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AUTO DE RADICACIÓN Y ADMISIÓN 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO
EXPEDIENTE: SM-JDC-35/2017
ACTORA: GABRIELA BENITES DONCEL 
RESPONSABLE: TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MAGISTRADO INSTRUCTOR: YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ
SECRETARIA: SARA JAEL SANDOVAL MORALES



Monterrey, Nuevo León, a cuatro de abril de dos mil diecisiete.
La Secretaria da cuenta al Magistrado Instructor con el oficio TEPJF-SGA-SM-338/2017, suscrito por la Secretaria General de Acuerdos, mediante el cual remite el expediente señalado en el rubro.
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 199, fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 6, párrafo 1, 19, párrafo 1, inciso a) y e), 27, párrafo 6, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electora; 40; 44, fracciones I, II, III y IX, y 52, fracciones I y IX, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:
I. Radicación. Se radica el presente juicio en la ponencia a cargo del suscrito Magistrado.
II. Trámite ante la responsable. Se tienen por cumplidas las obligaciones previstas en los artículos 17, párrafo 1 y 18 de la legislación procesal de la materia.
III. Domicilio para recibir notificaciones. Se tiene a la actora indicando como tal la dirección de correo electrónico gabriela.benites@notificaciones.tribunalelectoral.gob.mx, lo anterior en virtud de que la cuenta proporcionada se encuentra vigente,[footnoteRef:1] y posee los mecanismos de confirmación de los envíos de las comunicaciones que exigen los artículos 9, párrafo 4, 26, párrafo 3, y 29, párrafo 5, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como los diversos 101, 150, fracción III y 151 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. [1:  Consultable en la página electrónica https://notificaciones.tribunalelectoral.gob.mx/cuentasInst.php?page=36.] 

Por lo que respecta al domicilio que menciona en su ocurso, el mismo se localiza fuera de la ciudad sede de esta sala regional; en ese entendido, y de resultar necesario, las notificaciones en dicha dirección —incluso las que en un principio debieran hacerse de manera personal— se practicarían por estrados, de conformidad con el numeral 27, párrafo 6, de la citada ley de medios.
IV. Admisión. Se admite la demanda toda vez que reúne los requisitos previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1, 79, 80 y 81 de la referida ley procesal electoral, como se verá a continuación.
a) Forma. La demanda se presentó por escrito ante la autoridad responsable, y en ella consta el nombre y firma autógrafa de la promovente, se identifica el acto impugnado, la autoridad responsable y se expresan los agravios que la actora estimó pertinente.
b) Oportunidad. Se promovió dentro del plazo legal de cuatro días hábiles, ya que la resolución impugnada fue notificada a la parte actora el catorce de marzo del año en curso[footnoteRef:2] y la demanda se presentó el veintiuno siguiente; lo anterior, tomando en consideración que el presente asunto no se encuentra vinculado con un proceso electoral, por lo tanto, deben descontarse los días dieciocho y diecinueve por ser sábado y domingo, y el veinte de marzo pues el mismo se consideró inhábil.[footnoteRef:3] [2:  Véase la foja 759 del cuaderno accesorio 5, del expediente en que se actúa.]  [3:  Lo anterior de conformidad al acuerdo general 3/2008 en su artículo primero.] 

c) Legitimación. La enjuiciante está legitimada por tratarse de una ciudadana que promueve el juicio por sí misma, de forma individual y hace valer presuntas violaciones a sus derechos político-electorales.
d) Interés jurídico. Se cumple con esta exigencia, en virtud de que la actora controvierte la sentencia emitida dentro del juicio local que ella misma promovió.
e) Definitividad. En la legislación de Querétaro no existe medio de impugnación alguno para modificar o revocar la determinación impugnada.
V. Pruebas. Se admite la prueba documental ofrecida y aportada por la actora, la cual se tiene por desahogada atendiendo a su propia y especial naturaleza[footnoteRef:4]. [4:  Visible a foja 49 del cuaderno principal. ] 

En lo concerniente a la instrumental de actuaciones, su ofrecimiento es innecesario, pues este órgano jurisdiccional al momento de resolver el litigio que nos ocupa tomará en cuenta la totalidad los autos que obren en el presente expediente.
Finalmente, por cuanto hace a la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, debe subrayarse que las que se actualicen en favor de cualquiera de las partes pueden ser apreciadas por esta instancia, con independencia de que sean o no invocadas.
NOTIFÍQUESE.
Así lo acordó y firma el Magistrado de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, en presencia de la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe.






	YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ
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